
 

  

 
 

 

Resolución No. 013-CSC-2020 

Señor 

Bernardo Abad Merchán 

Presidente de la Comisión de Seguridad, Convivencia Ciudadana y Gestión de Riesgos 
 

Abogado 

Fernando Morales Enríquez 

Vicepresidente de la Comisión de Seguridad, Convivencia Ciudadana y Gestión de Riesgos 
 

Señora  

Gissela Chalá Reinoso 

Miembro de la Comisión de Seguridad, Convivencia Ciudadana y Gestión de Riesgos 
 

Doctor 

Santiago Guarderas Izquierdo 

Miembro de la Comisión de Seguridad, Convivencia Ciudadana y Gestión de Riesgos 
 

Magíster 

Juan Carlos Fiallo Cobos 

Miembro de la Comisión de Seguridad, Convivencia Ciudadana y Gestión de Riesgos 

Presentes. - 
 

De mi consideración: 
 

La Comisión de Seguridad, Convivencia Ciudadana y Gestión de Riesgos, en sesión ordinaria 

realizada el día miércoles 23 de septiembre de 2020, durante el análisis del segundo punto del 

orden del día, resolvió: Dar por conocido el “Informe de gestión de la Comisión de Seguridad, 

Convivencia Ciudadana y Gestión de Riesgos”, mismo que, se ha desarrollado en cumplimiento de la 

normativa legal vigente. 
 

Atentamente, 
 

 

 

Sr. Bernardo Abad Merchán 

PRESIDENTE DE LA COMISIÓN DE SEGURIDAD, CONVIVENCIA CIUDADANA Y 

GESTIÓN DE RIESGOS 
 

La Secretaria General del Concejo Metropolitano de Quito (E), certifica que la presente resolución 

fue tratada por la Comisión de Seguridad, Convivencia Ciudadana y Gestión de Riesgos, en 

sesión realizada el día miércoles 23 de septiembre de 2020. 
 

 

 

Abg. Damaris Ortiz Pasuy 

SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO (E) 
 

Acción:  Responsable:  Unidad: Fecha: Sumilla: 

Elaborado por: Nelson Calderón SCSC 2020-09-23  

Revisado por: Samuel Byun PSGC (S) 2020-09-23  
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